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El Perú fue elegido para la vicepresidencia del Comité Ejecutivo de
la CIP - OEA
Durante la VI Asamblea de la Comisión Interamericana

de Puertos, el representante por Perú, Valm. (r) Frank

Boyle Alvarado, presidente del directorio de la APN, fue

elegido vicepresidente por la zona de Sudamérica en el

Comité Ejecutivo de la Comisión Interamericana de

Puerto (CIP) de la OEA, siendo ratificado el Perú como

miembro del Comité Ejecutivo para este nuevo período

2010 - 2012 por la totalidad de los 19 países asistentes

a la reunión.

La presidencia del Comité Ejecutivo recayó en la

República Argentina, por la zona de Norteamérica se

eligió como vicepresidente a México, por Centroamérica

a Panamá y por el Caribe a Barbados.

La VI reunión de la CIP se llevó a cabo del 21 al 26 de

marzo en la ciudad de Panamá, en donde también se

realizó la XI Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP, así

como la reunión de los Comités Técnicos Consultivos

sobre Logística y Competitividad, Protección Portuaria,

Control de Navegación y Protección Ambiental

Portuaria.

La Secretaría de la CIP

elaboró un informe sobre

el estado de avance del

Plan de Acción de la CIP

en sus dos primeros

años, para lo cual se ha

tomado en cuenta las

actividades realizadas

por los subcomités y

C o m i t é s T é c n i c o s

Consultivos en el 2008 y

el 2009.

En el informe se presentaron las acciones tomadas en

las seis áreas prioritarias de interés estratégico de la CIP,

que son:

Servicios a las cargas.

Servicios a los buques.

Protección de las instalaciones y los puertos.

Inversiones portuarias y asociadas.

Medio ambiente portuario y desarrollo sostenible.

Gestión de política y de coordinación de la CIP.

Fortalecimiento del diálogo portuario americano.

Capacitación.

Difusión de información y promoción de los puertos

del hemisferio.

Asistencia técnica y a través de fondos externos.

Entre las conclusiones se destacó que los países

miembros han cubierto con satisfacción los objetivos de

las áreas prioritarias sobre los servicios a las cargas,

legislación para la administración portuaria, la

regulación económica y la aplicación de convenios

laborales, protección de las instalaciones y los puertos,

y medio ambiente portuario y desarrollo sostenible.

Asimismo, se recomendó seguir priorizando la

capacitación como el principal mecanismo de

cooperación de la CIP.

El presidente del directorio de la APN, Valm. (r) Frank

Boyle realizó una exposición como presidente del Sub

Comité de Estadísticas, Costos y Tarifas, en donde

exp l i có las ac t i v idades , conc lus iones y

recomendaciones del mencionado subcomité.

Frank Boyle concluyó que la información proporcionada

por cada uno de los países que han contribuido con sus

informaciones, permiten afirmar que existen disímiles

procedimientos, conceptos y otros, las mismas que

guardan en sí sobrecostos y otros.

Finalmente, se recomendó la necesidad de tener un

catalogo de vocablos que aplican los países en las

definiciones que conforman los conceptos tarifarios.

También se recomendó que la CIP/OEA, con asistencia

técnica de expertos, elabore un diccionario portuario

especializado en tarifas, para contribuir a mejorar su

aplicación.

Asamblea de la CIP

Presentación de tarifas
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Con el fin de tratar temas relacionados al cumplimiento

del Código PBIP en el Perú y la posibilidad del apoyo

del gobierno de los Estados Unidos para esta actividad,

la Autoridad Portuaria Nacional (APN) recibió a una

delegación de funcionarios de la embajada

norteamericana, así como oficiales superiores de la

Guardia Costera de dicho país.

La representación estadounidense, encabezada por el

Calm. Joseph Castillo, fue recibida por el gerente

general de la APN, Gerardo Pérez Delgado, y de

especialistas de la institución.

En esta cita, el consultor de la APN, Teodoro Agüero,

expuso acerca de la situación actual del cumplimiento

del Código PBIP en las instalaciones portuarias

nacionales. En dicha exposición, el especialista dio a

conocer que nuestro país está por encima de los

estándares establecidos por la Organización Marítima

Internacional (OMI).

Ante esto, los representantes norteamericanos

terminaron la reunión complacidos por los logros del

país en el tema y se comprometieron a continuar las

conversaciones sobre el apoyo estadounidense a esta

actividad.
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APN se reunió con la Guardia Costera de los Estados Unidos por el
cumplimiento del Código PBIP en el Perú

APN establece lineamientos específicos para el servicio de Recojo
de residuos en zonas portuarias

Mediante resolución publicada en el diario El Peruano,

el directorio de la Autoridad Portuaria Nacional aprobó,

el pasado 30 de marzo, la norma técnico operativa para

la prestación del servicio portuario básico de recojo de

residuos en las zonas portuarias (muelle y bahía).

El objetivo de esta norma es establecer lineamientos

específicos para el servicio de recojo de residuos en

zonas portuarias. Dicha norma establece claramente

las obligaciones de las personas naturales y jurídicas

que brindan este servicio, así como también de los

administradores portuarios y representantes de naves.

Cabe recordar que el recojo de residuos se refiere al

servicio, a través de

medios mecánicos, de

acopio de materiales de

d e s e c h o s l í q u i d o s

(oleosos) o sólidos que

p r o v i e n e n d e l a

operación ordinaria de

una nave.

Entre los diferentes

lineamientos de esta

norma se ha establecido

que el personal recolector deberá estar capacitado

sobre los procedimientos técnicos operacionales

requeridos para brindar el servicio en condiciones de

seguridad, eficiencia y cumplimiento con las normas

ambientales vigentes.

Asimismo, las empresas con licencia para prestar este

servicio básico que cuenten con un Sistema de Gestión

de Calidad y Certificación Internacional de Calidad,

deberán enviar una copia de dicha certificación a la

APN, dentro del plazo de treinta días calendario de

publicada la norma.

Con esta norma se contribuirá a minimizar los riesgos

de polución por efecto de los residuos que provienen de

la operación ordinaria de una nave.

Lineamientos
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Autoridad Portuaria Nacional participa de simulacro sobre derrame de
combustible en Salaverry

APN actualizó los sílabos correspondientes a Mercancías Peligrosas y
estableció los correspondientes a Seguridad Portuaria

Cumpliendo con el objetivo de capacitar al personal

que se desempeña laboralmente en las instalaciones

portuarias a nivel nacional, la Autoridad Portuaria

Nacional (APN), a través de la Resolución de Acuerdo

de Directorio Nº 007-2010-APN/DIR, actualizó los

sílabos estandarizados de los cursos portuarios básico

y de gestión de mercancías peligrosas, dejando sin

efecto la Resolución de Acuerdo de Directorio Nº 005-

2006-APN/DIR.

Esta actualización ha permitido incorporar las

modificaciones necesarias para garantizar su vigencia

y aplicabilidad a partir de la inclusión en la temática, de

los cambios establecidos en las principales referencias

bibliográficas de dichos cursos.

Asimismo, mediante esta norma se han aprobado los

sílabos correspondientes a los cursos básico y de

gestión de seguridad portuaria, los cuales están

orientados a trabajadores

portuarios, personal que

e j e r c e l a b o r e s d e

supervisión y todas

aquellas personas que

cumplen actividades

laborales dentro del área

de operaciones en una

instalación portuaria.

Con estas modificaciones

y actualizaciones, la APN

toma en consideración la

enmienda 34-08 del

C ó d i g o M a r í t i m o

Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG)

y es concurrente con el proceso de mejora continua,

actualizando los sílabos estandarizados para el dictado

de los cursos portuarios básico y de gestión

correspondiente a las áreas de mercancías peligrosas,

así como aprobando los sílabos de seguridad portuaria.

Es importante indicar que el Código IMDG está referido

a las disposiciones sobre capacitación, el cual tiene

como objetivo crear conciencia respecto a los riesgos

que entraña el transporte y manipulación de

mercancías peligrosas, lo que puede conseguirse

mediante la prevención y el desarrollo de programas de

capacitación iniciales y repetidos, correctamente

planificados y actualizados, para todas las personas

involucradas en el transporte y manipulación de

mercancías peligrosas.

Cabe precisar que la enmienda 34-08 del Código,

vigente a partir del 01 de enero de 2010 hasta el 31 de

diciembre del 2011, incorpora dentro del Código

IMDG, la formación obligatoria para el personal en

tierra que participa en el manejo de mercancías

peligrosas.

Seguridad Portuaria

Cumpliendo con su tarea de velar por el bienestar

portuario, además de la protección y seguridad de los

puertos nacionales, la Autoridad Portuaria Nacional

(APN), a través de su oficina en Salaverry, participó en

un simulacro sobre derrame de combustible,

organizado por la empresa Consorcio Terminales.

Dicha práctica tenía el objetivo de diagnosticar y

evaluar el esquema operativo de la posible emergencia

y brindar conocimientos prácticos de despliegue de su

personal y la utilización de equipos en los diversos

escenarios y procesos del derrame al mar.

Además de la APN, participaron en el simulacro la

Capitanía de Puerto de Salaverry y autoridades

competentes.
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En el mes de octubre la APN recepcionó y despachó más de
dos mil naves a nivel nacional

Regresar

Durante el mes de febrero, la Autoridad Portuaria

Nacional recepcionó 911 naves y despachó 932 a

nivel de puertos nacionales, siendo el ámbito fluvial el

que más naves recepcionó, con un total de 473

embarcaciones, mientras que en el ámbito marítimo

llegó a 438 naves recepcionadas. De acuerdo al tipo de

carga, se recepcionó 521 naves de carga general, 150

naves portacontenedores .

En febrero la APN atendió mil 843 naves

1.3. PERÚ: NAVES RECIBIDAS SEGÚN ARQUEO,

MES DE FEBRERO 2010.
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1.1. PERÚ: NAVES RECIBIDAS Y DESPACHADAS,

MES DE FEBRERO 2010.
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1.2. PERÚ: NAVES RECIBIDAS SEGÚN TIPO,

MES DE FEBRERO 2010.
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Fuente: Autoridad Portuaria Nacional - OO.DD. y REDENAVES Callao

Elaborado por el Área de Sistemas - DOMA, Marzo 2010.

1.5. PERÚ: NAVES RECIBIDAS Y DESPACHADAS SEGÚN PUERTO,

MES DE FEBRERO 2010.

Iquitos Callao Pucallpa
Yurimagu

as
Paita Matarani Pisco Salaverry Ilo Bayóvar

San

Nicolás

Recepción 296 259 116 61 49 37 33 24 21 9 6

Despacho 296 267 126 61 45 34 36 30 24 9 4

Porcentaje 32.1% 28.5% 13.1% 6.6% 5.1% 3.9% 3.7% 2.9% 2.4% 1.0% 0.5%
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En el Terminal Portuario del Callao la m se
da en los muelles 2, 3 y 5

ayor tasa de ocupabilidad

Durante el mes de febrero, la ocupabilidad en los

muelles 2, 3 y 5 registraron una tasa del 91.2%, 88.0

% y 85.3 % respectivamente.

Cabe señalar que el límite recomendable es el 70%

atendiendo en su conjunto el 62.3% del total de naves

recibidas en el TPC.

GRÁFICO 1.2 : PERMANENCIA DE LAS NAVES RECIBIDAS EN EL

TPC, FEBRERO 2010.
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Fuente: Empresa Nacional de Puertos (ENAPU) - Operaciones

Elaborado por el Área de Sistemas - DOMA, Marzo 2010.

GRÁFICO 1.3

TIPO DE NAVES RECIBIDAS POR MUELLE EN EL TPC, FEBRERO 2010.
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GRÁFICO 1.5: OCUPABILIDAD EN LOS AMARRADEROS DEL TPC,

FEBRERO 2010.
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GRÁFICO 1.4: ÍNDICE DE OCUPABILIDAD EN LOS MUELLES DEL

TPC, FEBRERO 2008 - 10.
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GRÁFICO 1.1: NAVES RECIBIDAS EN EL TPC, FEBRERO 2010.

TOTAL DE NAVES

204

Portacontenedor

es

121

(59 3%)

MUELLE
NAVES

RECIBIDAS %

Muelle 1 20 9.8%

Muelle 2 38 18.6%

Muelle 3 20 9.8%

Muelle 4 22 10.8%

Muelle 5 69 33.8%

Muelle 7 12 5.9%

Muelle 11 23 11.3%

Total 204 100.0%
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Encargado de la APN en Matarani se reunió con
agentes marítimos

Un 01 de marzo del 2003 se creó la

Autoridad Portuaria Nacional (APN), siete

años han pasado desde entonces, en los

que se han logrado importantes avances

en el desarrollo portuario peruano. Es por

eso que la APN organizó la primera

Reunión de Integración 2010 para sus

trabajadores.

Dicha reunión tuvo el objetivo de fortalecer

los valores de la institución, reavivar el

control interno y la contribución del

personal humano de la institución para el

desarrollo portuario a nivel nacional, a

través del conocimiento y aplicación de los

valores éticos de la función pública.

En este evento se formaron grupos de

trabajo, los cuales tenían el objetivo de

unirse y realizar trabajos de equipos para

promover la importancia de los valores

éticos y mejorar la actitud de servicio a la

ciudadanía.

La I Reunión de Integración del 2010 se

celebró con la presencia del presidente del

directorio, Frank Boyle Alvarado y el

gerente general, Gerardo Pérez Delgado,

quienes señalaron los avances y logros

alcanzados en los siete años de existencia

de la APN, y lo que faltaba trabajar para ser

más eficientes cada día.

Como parte del objetivo de mantener

informada a la comunidad portuaria

acerca los avances en los temas ligados

al sector, la Autoridad Portuaria Nacional

(APN), a través de su oficina en

Matarani, se reunió con los agentes

marítimos de la zona para coordinar y

desarrollar temas referidos a los anuncios

de recepción y despacho de naves a

t ravés de l S is tema Redenaves

Electrónico.

APN organizó I Reunión de Integración 2010 para
fortalecer valores éticos e institucionales

En el desarrollo de la reunión, los agentes

marítimos intervinieron con diferentes

consultas e inquietudes que fueron

resueltas por el encargado de la oficina en

Matarani, Juan Mina Bellido.

Asimismo, en dicha cita se presentó al

nuevo jefe de la Sanidad Marítima

Internacional, Dr. José Baca Herreros,

quien también contribuyó a resolver

dudas ligadas a su campo de trabajo.




